CONVOCATORIA A ARTISTAS 

1º SALON DE EX-LIBRIS FUNDACION VIDANIMAL
SANTA ROSA – LA PAMPA – ARGENTINA

TEMA: PERROS

Se cree que los perros nos acompañan desde hace 40.000 años, cuando en la época glacial los humanos y los lobos convivían en el mismo hábitat  y éstos se alimentaban muchas veces con las sobras que dejaban los hombres luego de las cacerías, y, merced a su domesticación, a través de los tiempos fueron evolucionando física y psicológicamente, transformándose en mascotas tal cual las conocemos en la actualidad.
Y esta dependencia y ligazón que los une a los seres humanos ( y que genera su indefensión) es lo que motiva y justifica la tarea de la FUNDACION VIDANIMAL, que es, - entre otras cosas - , la protección integral de la vida animal, la realización de diferentes actividades tendientes a promover la correcta tenencia de mascotas y animales domésticos, la implementación y/o colaboración con campañas masivas y gratuitas de esterilización como método para controlar la superpoblación animal en la ciudad, evitar la proliferación de animales abandonados en la vía pública, dar asistencia veterinaria a mascotas abandonadas o de personas sin recursos. 
Conociendo el profundo e invisible lazo afectivo que une en un “ida y vuelta” a los canes con sus “dueños” ( o “compañeros”, o como quiera llamárselos), VIDANIMAL convoca a los artistas que se sientan afines a nuestra propuesta y que sientan este amor y conexión con las mascotas a que confeccionen “ex – libris” para la Fundación Vidanimal, con imágenes de perros, del o los perros que son sus compañeros, o de la visión que ellos tienen de estos queridos animales. 
Estas son las bases para el  1° Salón de Ex Libris Fundación VIDANIMAL. 
Desarrollo del tema

· Cada artista podrá participar con un máximo de 3 obras, de las cuales deberá enviar dos estampas iguales de cada una, firmadas, sin enmarcar ni encamisar. En su parte posterior deberán tener escrito a lápiz los siguientes datos: Año de realización, técnica utilizada, nombre completo, dirección y mail del artista.

· Se admitirán técnicas de gráfica tradicional incluyendo serigrafía y diseño por computadora. No serán aceptados dibujos ni fotocopias.

· El formato del Ex Libris no deberá superar los 13 x 13cms., la medida del papel no deberá exceder los 20 x 15 cms.

· La imagen relacionada con el tema, deberá estar acompañada, de la inscripción “Ex Libris Fundación Vidanimal”.

· Las obras no serán devueltas y  pasarán a formar parte del patrimonio de La Fundación Vidanimal pudiendo ser utilizadas para concientizar y difundir su labor en futuras exposiciones, publicaciones y cualquier otro tipo de presentaciones.
· El plazo de recepción de las obras será el 28 de febrero de 2009. Se tendrá en cuenta la fecha del matasellos.
· Las obras deberán ser enviadas a: Fundación Vidanimal 
      M. Duarte 608 

      CP 6300. Santa Rosa 

      La Pampa 

      Argentina

· La exposición tendrá lugar en el Museo de Artes de Santa Rosa, La Pampa, Argentina en fecha a designar, siendo también los trabajos exhibidos en la página web de la Fundación.
· Toda la documentación del salón y los artistas participantes podrá ser consultada en www.vidanimal.org.ar
· La participación implica la aceptación de las bases y condiciones del presente reglamento.
